RES. 404/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  11 DE FEBRERO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0003343, Ent. N° 531/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción por parte de la Dirección Nacional de Vialidad a la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, de cemento asfáltico para la ejecución de obras en la Ruta Nº 8;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.06.2013, no formuló observaciones al Proyecto de Acuerdo para la ampliación de la concesión por la que se aumenta el Valor Presente de Ingresos (VPI) contratado, el que llegaría a los U$S 20:576.194;

 2) que oportunamente se remitió Proyecto de Resolución a dictar por el Ministro de Transporte y Obras Públicas por el que se autorizaría la compra de 830 toneladas de cemento asfáltico a ANCAP, destinados a la Dirección Nacional de Vialidad, por hasta $ 11:543.640 IVA incluido, al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, operación respecto de la cual este Tribunal dictaminó en Sesión del 10.06.2015 cometiendo la intervención del gasto; 
 3) que en la ocasión se adjunta Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas en el que se expresa que, en el marco de las obras referidas, aumentó el precio del cemento imposibilitando la entrega de la totalidad del metraje comprometido, sugiriéndose la compra del material faltante (96,50 toneladas de cemento asfáltico) a ANCAP por  la suma de $ 1:601.128 IVA incluido; 

 4) que consta Documento de Afectación Nº 000040 y  Compromiso  de fecha 12.01.2016, con cargo al Inciso 10, U.E. 003, Programa 362, Proyecto 855, Objeto del Gasto 159, Financiamiento 1.1 por $ 1:601.128, documento confirmado y suscripto; 

CONSIDERANDO: que la presente contratación se efectúa al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 1) del TOCAF, encontrándose justificada la causal de excepción invocada;                  
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 1:601.128 IVA incluido, previa imputación de dicho monto en el rubro pertinente con disponibilidad; 

2)  De la Resolución adoptada deberá remitirse copia a este Tribunal (Artículo 8º  de la Ordenanza de 22 de mayo de 1958); 

3) Cometer asimismo, al Contador Auditor  la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Auditora, y
5) Devolver las actuaciones.
mp
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